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Dinámicas de reproducción y creación 
 presentes en los movimientos sociales*

Valeria Fernanda Falleti Bracaccini**

Este trabajo sobre los movimientos sociales en América Latina se abor-
da desde un enfoque interdisciplinario en el que se destacan aspectos 
estructurales tales como las redes y las organizaciones, y dinámicos, 
como las identidades y las emociones. Se seleccionaron las asambleas 
barriales, en Argentina, y la Promotora por la Unidad Nacional con-
tra el Neoliberalismo, en México, a partir de considerar sus distintos 
orígenes. En el primer apartado se desarrollan aquellas nociones que 
funcionan como categorías de análisis: en el segundo se exponen los 
hallazgos obtenidos y, por último, se incluye una reflexión sobre la 
importancia de identificar dinámicas de reproducción y creación pre-
sentes en los movimientos sociales. 
Palabras clave: asambleas barriales, Promotora, movimientos socia-
les, emociones, identidades, organización social, proyecto político y 
reproducción-creación.

*  Este artículo es producto de un trabajo de investigación realizado durante la estancia 
posdoctoral realizada en el Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias y Huma-
nidades de la Universidad Nacional Autónoma de México, para el caso de la Promotora de la 
Unidad Nacional en contra del Neoliberalismo. Los hallazgos obtenidos sobre las asambleas 
barriales surgen de la tesis doctoral en Ciencias Sociales en la Facultad Latinoamericana en 
Ciencias Sociales, sede México, con título “Hacia la restitución de un daño subjetivo y social 
en los sectores medios de Buenos Aires. El ‘cacerolazo’ y las Asambleas Barriales”. Debido a que 
el caso de la Promotora se encuentra en proceso de indagación, es posible que aquí se arribe a 
reflexiones parciales y no finales, lo que sí ocurre en el caso de las asambleas barriales.
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Introducción

En el ámbito de las ciencias sociales se puede identificar una discusión 
que remite a lógicas sociales en tensión que se expresan en procesos 

de creación y de reproducción de prácticas y significaciones existentes. 
Los autores, algunos de ellos de la sociología clásica, hacen referencia a 
ella de diferentes maneras: Estado naciente (Alberoni), carisma (Weber) 
o bien efervescencia colectiva (Durkheim), por un lado; institucionali-
zación del Estado naciente (Alberoni), organización patriarcal o buro-
crática (Weber) y solidaridad mecánica (Durkheim), por el otro. Más 
allá de sus especificidades, estas nociones señalan momentos en el pro-
ceso de la movilización/organización social: la aparición de “lo nuevo” 
y sus destinos. ¿Cómo entendemos “lo nuevo”? Se trata de un “Estado” 
social que surge como cuestionamiento de los valores e instituciones 
existentes. El Estado naciente implica una reestructuración del poder y 
del conflicto; las instituciones existentes pierden legitimidad, empiezan 
a ser cuestionadas y como consecuencia hay una recomposición del lazo 
social hacia una solidaridad alternativa como una forma de explorar las 
fronteras de lo posible. Esto implica una revisión de los propios valores 
y creencias (Alberoni, 1984). 

Ahora bien, en el proceso de institucionalización del nuevo Estado, 
¿qué se pierde y qué se conserva? ¿En qué consisten las amenazas y los 
aciertos para el “Estado naciente” o para la efervescencia colectiva cuan-
do éste se institucionaliza? En otras palabras, cuando un movimiento 
social adquiere una estructura organizativa, ¿qué se logra y qué se pier-
de?

La identificación de estas tensiones (creación1/reproducción) resulta 
de gran importancia en las ciencias sociales, sobre todo si consideramos 

1  En el artículo “Acción colectiva y creación de alternativas”, Jorge Cadena Roa (1999: 163) 
muestra que el análisis de cómo, cuándo y en qué condiciones se descubren o crean alternati-
vas es necesariamente una empresa interdisciplinaria (alude a la sociología del conocimiento, 
la sociología de la cultura y la psicología social con contribuciones de la sociología política, la 
sociología de las organizaciones y la economía política). El estudio sistemático de la creación 
de alternativas no puede reducirse a un ejercicio especulativo, sino que debe estar firmemente 
anclado en las prácticas concretas de los actores sociales. Mediante la identificación y siste-
matización de las variables que favorecen o dificultan la creación de alternativas, así como la 
comparación de experiencias desarrolladas en diferentes situaciones, será posible retroalimentar 
la actividad creativa de los actores sociales y dar luz sobre las formas en que las sociedades se 
recrean a sí mismas de manera continua.
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que varias nociones con trascendencia en este ámbito no resaltan el 
componente de invención y creación de los acontecimientos sociales. 
Así sucede con nociones tales como el capital social y la sociedad civil. 
Observamos en estos conceptos una tendencia a resaltar el componente 
“medible” e institucional de los fenómenos sociales:

1. Los estudios sobre capital social se centran en la medición. Los 
distintos trabajos proponen variables y dimensiones a partir de las cua-
les medir capital social (Foley, Edwards y Diani, 2001). Si bien esta 
propuesta puede llegar a ser útil metodológicamente, desde el punto 
de vista teórico es deficitaria, pues resulta insuficiente para comprender 
y explicar el cambio social. A pesar de que la noción se planteó como 
alternativa a las explicaciones económicas de desarrollo, usa la misma 
lógica de pensamiento que ésta. Es decir, si bien hay un cambio en el 
contenido de la “causa”, de estudiar las condiciones económicas se pasa 
a las relativas al capital social. Lo cierto es que ambas están movidas 
por iguales preocupaciones y utilizan un modelo explicativo similar. La 
diferencia reside en los contextos analizados y en el tipo de indicadores 
construidos.

2. En general, estos trabajos realizan una medición a través del es-
tudio de instituciones y asociaciones (organizaciones civiles, organiza-
ciones no gubernamentales), por lo que el estudio queda circunscrito al 
aspecto organizacional e institucional. A diferencia del enfoque anterior, 
nosotros sostenemos que la institucionalización de las prácticas políti-
cas, en el mejor de los casos, ocurre luego de un tiempo de la aparición 
de dichas prácticas. 

Por su parte, la sociedad civil tiene un sesgo normativo implícito en 
nociones tales como “inciviles”, es decir, nombran por la negativa a 
aquellos que se “salen” de los canales democráticos y que atentan contra 
la pluralidad y la no violencia en sus formas de demandar, apartándose 
del “deber ser” civil. Se trata de una noción que resalta lo institucional 
pues el “mundo de vida”, es decir, en las instituciones y formas asocia-
tivas que requiere la acción comunicativa para su reproducción, y que 
es fundamento de la sociedad civil, está definido por su componente 
institucional. Algunos autores plantean que la sociedad civil se refiere 
a las estructuras de socialización, asociación y formas organizadas del 
mundo de vida, en la medida en que éstas han sido institucionalizadas o 
se encuentran en proceso de serlo (Cohen y Arato, 2000: 10). Es así que 
encuentran en la parte institucional del mundo de vida el fundamento 
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mismo de la sociedad civil. En este sentido, las instituciones se refieren 
a las estructuras de los derechos, a la operación del sistema judicial y a 
los aparatos que garantizan la reproducción sociocultural de la sociedad 
(Olvera Rivera, 1996: 38). 

Con el propósito de estudiar estas lógicas/dinámicas sociales con 
consecuencias en los aspectos ideológico, organizativo y participativo, 
y en lo relativo a la proyección/cohesión de la movilización social en 
cuestión, comparamos dos casos empíricos: uno en el que se observa la 
ausencia del componente organizativo y otro en el que éste predomina. 
Es decir, proponemos elegir un caso que se caracterice por su “esponta-
neidad” —en el sentido de que no hay una persona u organización visi-
ble que convoque—, y otro en el que exista un componente organizati-
vo y corporativo claro. En el primer caso consideramos a las asambleas 
barriales en Buenos Aires, surgidas luego de la crisis político-económica 
de diciembre de 2001; para el segundo proponemos estudiar en México 
a la Promotora de la Unidad Nacional contra el Neoliberalismo (en 
adelante la Promotora), en la que confluyeron una serie de organizacio-
nes políticas de diversa inscripción (sindical, estudiantil, promotoras 
de derechos, entre otras). Es decir, comparamos la emergencia de las 
asambleas barriales, cuyos participantes, según declaran, se “autoconvo-
caron” en una situación de emergencia (Falleti, 2007), con un organis-
mo que reúne organizaciones con historia y motivaciones propias que 
se coaligan para un fin común que no desplaza las formas organizativas 
previas ni el objetivo específico de cada una de ellas.2 

Las asambleas barriales comenzaron a constituirse después del lla-
mado cacerolazo, ocurrido el 19 de diciembre de 2001, acto por medio 
del cual la gente de manera espontánea y sin mayores miramientos salió 
a las calles golpeando sus cacerolas como forma de protesta ante el go-
bierno de Fernando de la Rúa. Las asambleas barriales se conformaron 
con la intención de discutir lo que estaba pasando, sus causas, con-
secuencias y alternativas (Cadena-Roa, 1999). En su funcionamiento 
elaboraron un proyecto político alternativo al representativo-institucio-
nal existente. Es así que en las esquinas se agrupaban personas de muy 

2  En el caso de las asambleas barriales hemos realizado 20 entrevistas en profundidad con 
asambleístas de diferentes edades y barrios de Buenos Aires y utilizado material de difusión 
interna de las asambleas, así como material hemerográfico. En el caso de la Promotora hemos 
realizado 10 entrevistas en profundidad a informantes claves referentes de las distintas organiza-
ciones que conformaron el movimiento social, y hemos utilizado material documental.

www.juridicas.unam.mx
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



17

Dinámicas de reproducción y creación presentes en los movimientos sociales

diversas inscripciones tanto políticas como de clase, sexo y edad, que, 
animadas por diversidad de motivos, tomaban la palabra y debatían 
cuestiones políticas micro y macro, que abarcaban desde la limpieza de 
las veredas del barrio hasta la ilegitimidad de la deuda externa, por men-
cionar sólo un par de ellas (Fernández et al., 2005). Se constituyeron, 
así, en un espacio social a partir del cual denunciar a las instituciones 
políticas; de esta manera, priorizaban la autogestión, la horizontalidad 
y la democracia directa ante la lógica estatal y la representación política 
(Ubacyt, 2004-2007). En esta experiencia social se optaba por la toma 
de decisiones de manera asamblearia ya que la democracia directa (y no 
la representativa) era la forma facilitadora-posibilitadora de la autono-
mía. “Es pensar y actuar con criterio propio, es elegir estrategias auto-
referenciadas que partan de los propios intereses y valores” (Thwaites 
Rey, 2004: 3). Esta propuesta resultó utópica dado que si bien es una 
manera reflexiva de política, no constituye una opción real para las de-
mocracias modernas (Falleti, 2007).

La Promotora y el Frente Sindical, Campesino, Indígena, Social y 
Popular representan dos de los principales núcleos de convergencia, 
movilización, elaboración programática y visibilización de la diversidad 
de luchas que conviven en México. En ambos casos se exploraron for-
mas de articulación multisectorial en aras de generar una correlación de 
fuerzas favorable para el movimiento social frente a los sectores conser-
vadores. Basada en las anteriores experiencias de unidad, ante los ries-
gos de aprobación de las llamadas reformas estructurales, la Promotora 
constituyó, quizá, el primer esfuerzo de unidad amplia en el sexenio de 
Vicente Fox. Esta iniciativa del movimiento social mexicano empezó a 
concebirse durante el transcurso de 2001; en noviembre de 2002 se re-
unieron organizaciones de distintos perfiles —sindicales, estudiantiles y 
sociales— y en mayo de 2003 se constituyó formalmente la Promotora, 
que tuvo una vida organizacional activa hasta fines de 2006, momento 
en que la coyuntura electoral influyó en la disminución de la participa-
ción en este organismo. 

Es posible afirmar que, para muchas organizaciones, la Promotora 
implicó un segundo escalón en la articulación de la movilización, pues 
estuvo asentada sobre frentes nacionales previamente constituidos: a) el 
Frente de Resistencia contra la Privatización de la Industria Eléctrica, 
que agrupa, entre otros, a sindicatos como el Mexicano de Electricis-
tas; b) el Frente Nacional en Defensa de la Soberanía y los derechos 
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del Pueblo, posteriormente integrado a la Organización Nacional del 
Poder Popular, que agrupa a los ejidatarios de San Salvador Atenco y a 
otras organizaciones populares, como el Frente Popular Francisco Vi-
lla y la Sección 18 de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de 
la Educación, que reivindica el derecho a la vivienda, orientado a la 
construcción del poder popular; c) la red de referentes de carácter prin-
cipalmente civil, de lucha por la democracia, los derechos humanos y 
la paz en Chiapas. El espectro de la Promotora se completa con varios 
de los grupos de estudiantes que entre 1999 y 2000 participaron en el 
movimiento del Consejo General de Huelga de la Universidad Nacio-
nal Autónoma de México; disidencias sindicales del Instituto Mexicano 
del Seguro Social y del Sindicato Único de Trabajadores Electricistas de 
la República Mexicana; organizaciones de vendedores ambulantes del 
Estado de México, Puebla y el Distrito Federal, entre otros; organiza-
ciones políticas pequeñas pero que responden a importantes tradicio-
nes ideológicas, como el Partido Revolucionario de los Trabajadores, el 
Partido Popular Socialista y el Partido Comunista Marxista Leninista, 
entre otros, así como pequeños colectivos y organizaciones de la socie-
dad civil (García Zapata, 2007).

Así, la Promotora se convirtió en un engranaje que recupera la tradi-
ción de frentes, coordinadoras, alianzas, asambleas y otros semejantes en 
México (García Zapata, 2007).3 La diversidad de posiciones y la gravedad 
del diagnóstico de la situación nacional hicieron evidente la necesidad de 
trascender los objetivos particulares, de tal forma que de la mera resisten-
cia y lucha por demandas sectoriales, habría que avanzar hacia la cons-
trucción de un proyecto político común (García Zapata, 2007). 

Considerando estos dos casos nos propusimos efectuar una compa-
ración de sus diferentes dimensiones. Con este fin diseñamos un marco 
analítico-metodológico con base en distintos conceptos propuestos para 
ser operacionalizados: a) la teoría de las organizaciones e instituciones 
(con énfasis en el proceso de toma de decisiones rescatado de la política 
pública); b) las modalidades de participación promovidas y sus efectos; 
c) la teoría de las redes; d) el proyecto político propuesto y sus alcances; 
e) los lazos sociales e identidades políticas promovidas y sus efectos, y 

3  Es posible recuperar una serie de estudios sobre las coordinadoras, alianzas y frentes de 
movimientos sociales en México (Cadena Roa, 1988; 2004).
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f ) las emociones. En cualquier caso, los diversos conceptos que presen-
tamos de manera separada están estrechamente relacionados. 

Una vez expuestas las distintas categorías de análisis pasaremos a ex-
poner los hallazgos de los casos estudiados, atendiendo principalmente 
a los perfiles organizacionales, los proyectos políticos, las identidades 
colectivas producidas y las emociones identificadas.

Hacia la construcción de una propuesta 
teórico-conceptual de análisis

La institución y la organización

Durante los últimos años, varios trabajos han observado la importancia 
de avanzar en la comprensión de la formación, permanencia y transfor-
mación de las instituciones. De esta manera, se distingue entre las “teo-
rías institucionales” para las cuales las instituciones son variables exóge-
nas que constriñen el comportamiento de los actores, y las “teorías de 
las instituciones”, que consideran a las instituciones como variables de-
pendientes y endógenas producto del comportamiento y la elección de 
los actores (Diermeier y Krehbiel, 2003, citado en Zaremberg, 2004). 
Los autores señalan que la cuestión que intenta responder el análisis 
institucional a las teorías institucionales es ¿de qué manera el compor-
tamiento de los actores políticos y sus elecciones colectivas son influidos 
por incentivos o constreñimientos? (Diermeier y Krehbiel, 2003: 127). 
El propósito de este tipo de teorías es determinar de qué manera las ins-
tituciones afectan los procesos de decisión, indicador que tendremos en 
cuenta al momento de establecer la comparación. La toma de decisiones 
ha sido una preocupación de la política pública pues ésta pone énfasis 
en dicho proceso (ver los distintos modelos decisionales),4 siendo éste el 

4  Consideramos valiosos ciertos aportes de los distintos modelos de decisión propuestos por 
Lindblom (1992a y b). Del racional, retomamos la manera de probar una “buena” decisión: que 
se trata del medio más adecuado para los fines deseados. Del modelo incremental rescatamos 
el consenso y el hecho de considerar la historia de las decisiones y las experiencias anteriores. 
Resulta interesante el modelo incremental desarticulado, dado que en su propuesta articula la 
participación de diversas posiciones con la selección de estrategias interdependientes que en-
trelazan metas y valores con aspectos empíricos del problema. Es decir, combina la posibilidad 
de consenso con la estrategia que apunta a la eficiencia y eficacia de las acciones. Finalmente, 
plantear a las políticas como la resultante del ajuste mutuo partidario implica que se las piensa 
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objeto de estudio de la disciplina. En este sentido, lo público trasciende 
a lo gubernamental y se entiende a la política pública como un proceso 
conformado por etapas analíticas, que involucra a actores gubernamen-
tales y civiles. Varios trabajos estudian la relación entre el proceso de 
toma de decisiones y las organizaciones (Luna y Tirado, 2005); sostie-
nen que las decisiones son un elemento central de la organización y de 
su evaluación en tanto que son el espacio donde se establecen las metas, 
se asegura su cumplimiento y se construye su legitimidad interna. Por 
otra parte, los procesos de toma de decisiones suscitan una dinámica y 
una tensión en las que se ponen en juego la movilización de recursos, 
los conflictos en cuanto a los intereses y valores que privan en la asocia-
ción (Luna y Tirado, 2005: 61). 

Respecto de cómo pensar las instituciones, nos apoyamos en las de-
finiciones de Castoriadis (1989), quien plantea una ida y vuelta entre 
la conformación de los sujetos y las instituciones. Entonces, las insti-
tuciones existen en tanto hay sujetos que las habitan y le dan sentido 
a su existencia; por otro lado, en las instituciones se lleva a cabo la 
producción de subjetividad, que conforma cierto modo de ser, pensar y 
actuar de los sujetos. De esta manera, las instituciones se definen como 
una creación histórico-social (Castoriadis, 1995) con un componente 
imaginario (las significaciones imaginarias sociales que constituyen la 
institución: valores, creencias, formas de ser y actuar, etcétera) y otro 
funcional (pautas y funciones con las que se rige la institución). En 
cualquier caso, los aportes del análisis institucional resultan de utilidad 
para el estudio de aspectos intangibles de las instituciones, tales como 
la toma de decisiones, la distribución del poder y la información, así 
como las asimetrías generadas en estos aspectos. Contribuyen a esta vi-
sión las estructuras organizacionales propuestas por Mintzberg (1989), 
tales como la estructura innovadora o adhocrática, divisional, maqui-
nal, profesional o misionera.5 Las distintas estructuras se construyen 

como algo que ocurre más que se decide, participan de la misma un gran número de participan-
tes e intereses, la conexión entre las “buenas razones” y lo que realmente ocurre es oscura; por 
último, se identifican ajustes de diverso tipo, siendo la negociación uno de ellos.

5  La estructura organizativa innovadora o adhocrática trabaja por proyectos y objetivos, por 
lo que necesita un tipo de organización flexible que permita la comunicación informal entre 
sus miembros. La maquinal y profesional está orientada al rendimiento y busca perfeccionar 
programas normalizados. La expresión típica de la estructura divisional es la identificación de 
un centro donde se toman las decisiones con filiales (nodos organizativos) que, por lo general, 
se encargan de la ejecución (Minztberg, 1989).
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a partir de observar la relación y el funcionamiento de seis elementos 
de la organización: la ideología que la engloba, el ápice estratégico, la 
tecnoestructura, el personal de apoyo, las líneas intermedias y el núcleo 
de operaciones. A esta manera de analizar a las organizaciones es posible 
incorporar otras que apuntan a la evaluación de su desempeño a través 
del estudio del ímpetu y la capacidad para tomar e implementar deci-
siones y resolver problemas, entre otros aspectos (Luna y Tirado, 2005). 
En esta misma línea, trabajos recientes estudian a las organizaciones 
civiles mexicanas, su relación con los movimientos sociales y su evalua-
ción (Cadena-Roa, 2004; Cadena-Roa y Puga, 2005).6 

Las modalidades de participación

En el marco político actual de promoción de un “buen gobierno” cuyas 
medidas se orienten hacia una administración descentralizada y respon-
sable de sus actos, una función pública ligera, eficaz y con transparencia 
de sus acciones y gastos, la lucha contra la corrupción, el desarrollo de 
las libertades públicas, así como el respeto de los derechos del ser hu-
mano en toda su extensión, la participación ciudadana se ha vuelto 
un centro de atención de las políticas estatales: cómo promoverla, de 
qué manera establecer canales institucionales que permitan encauzar las 
demandas entre la sociedad y la entidad gubernamental (ver la clasifi-
cación de las distintas modalidades de participación).7 Por otra parte, 

6  En este último trabajo se han generado variables para la construcción de criterios útiles 
en la evaluación de asociaciones. Estos criterios se establecen según su racionalidad (orientación 
hacia fines, búsqueda de eficacia y eficiencia) y permanencia (autopreservación, equilibrio, inte-
gración), y la relación de estos criterios con el entorno (Cadena-Roa y Puga, 2005: 33).

7  La siguiente clasificación resulta interesante dado que plantea gradientes y estilos de 
participación ciudadana. Sostiene que la participación ciudadana en relación con el Estado 
y la cuestión pública puede expresarse de distintas formas: a) Participación instrumental: las 
personas u organizaciones cuentan fundamentalmente como usuarios-clientes, y una vez ob-
tenido el resultado deseado, la acción se disuelve. Asimismo éstos no forman parte del proceso 
de toma de decisiones; b) Participación ejecutora y administradora: los sujetos son vistos y se 
ven como “gestionadores” del programa o el proyecto. Este tipo de participación se fomenta 
con la convicción de mejorar la gestión y los resultados esperados; c) Participación consultiva: 
los ciudadanos o los grupos son llamados a opinar en torno a un plan o propuesta, con lo que 
se pasa de la información (una sola vía) a la comunicación (ida y vuelta). De todos modos, la 
opinión de los ciudadanos no es vinculante; d) Participación decisoria: la participación incluye 
la toma de decisiones y el control tanto del proceso como de los resultados. Quienes participan 
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desde la perspectiva de los movimientos sociales “la participación de los 
actores sociales” resulta una cuestión nodal para la vida del movimien-
to/movilización social. El análisis de la participación en los movimien-
tos sociales se realiza por lo general a través la identificación y estudio 
de los lazos identitarios y emocionales promovidos en el movimiento y, 
también, de los incentivos generados por los recursos. 

La teoría de las redes

La teoría de las redes es útil para sistematizar y operacionalizar los vín-
culos y las formas de relación entre actores y organizaciones y, por tanto, 
para comprender no sólo el entramado organizacional sino las formas 
estructurales de distribución del poder, la comunicación y la circulación 
de recursos. Estas perspectivas utilizan las herramientas matemáticas de 
la teoría de los grafos para modelar sus hallazgos. Desde este punto de 
vista se sostiene que la vida social, incluidas las manifestaciones cultu-
rales, puede representarse mediante una estructura de posiciones y rela-
ciones en la que es posible identificar patrones y regularidades entre las 
posiciones y los circuitos de relaciones (Burt, 1982, citado en Emirba-
yer y Goodwin, 1994; Zaremberg, 2004). Otros autores han mostrado 
la interacción entre aspectos organizacionales y redes informales, y la 
manera como “las redes formales e informales interactúan en el proceso 
de movilización” (Gould, 1991: 716). 

Las distintas aportaciones de las teorías de las redes, como el cierre y 
la apertura de los lazos (Granovetter, 1973), así como la densidad y con-
centración de sus intermediarios (Burt, 1992, citado en Emirbayer y 
Goodwin, 1994), permitieron graficar de qué manera los contactos en-
tre individuos ubicados en diferentes posiciones conforman una estruc-
tura que posibilita la circulación de recursos diversos. Dichos contactos 
implican recursos que los ayudan a generar más recursos, siendo éste el 
aspecto instrumental de las redes, el que debe ser complementado con 
los lazos que se establecen con la intención de ser conservados, lo que 
señala la función expresiva de las redes. El estudio de los tipos de lazos 
establecidos (fuerte o débil) colabora en la comprensión de la función 

se tornan, en esa medida, co-productores y co-responsables de unos y otros (Fung y Wrigt, 
2003; Araya Tagle, 2002)
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expresiva e instrumental de las redes. La diferencia entre los lazos débiles 
y los fuertes puede ser analizada considerando el tiempo, la intimidad o 
la confianza establecida y la intensidad emocional (Granovetter, 1973). 
Sin embargo, hay una diferencia respecto del tipo de lazo más “favo-
rable” para que el individuo pueda sumarse a una movilización social. 
Para Burt son los lazos fuertes los que tienen propiedades bondadosas, 
dado que garantizan la resolución de problemas de acción colectiva con 
la clausura de los lazos (lo que permite la confianza mutua y la mayor 
efectividad de las sanciones sociales). Por su parte, Granovetter (1973) 
y Snow et al. (1986, citados en Emirbayer y Goodwin, 1994) plantean 
que es precisamente la posibilidad de desprenderse de esta clausura lo 
que posibilita a los individuos a acceder a otros beneficios desconocidos 
o imposibles de obtener dentro de su círculo de lazos conocidos. Es de-
cir, sostienen que los que son reclutados para el movimiento social, por 
lo general tienen una relación preexistente con el movimiento y además 
conforman lazos débiles con otras redes, por lo que son los individuos 
más “favorables” para sumarse al movimiento en cuestión. 

Además de la distinción, de acuerdo con la fortaleza de los lazos es 
posible caracterizar a las redes según su estructura. Para ello resulta de 
utilidad observar la cantidad de intermediarios entre dos nodos de la 
red. A modo de ejemplo, si entre A y B existen varios intermediarios 
se generará una dispersión o diseminación de la información y de la 
circulación de los recursos y, por tanto, no se concentrará el poder. En 
cambio, si entre A y B existe sólo un intermediario, éste centralizará po-
der. Las redes verticales son las que poseen una gran concentración del 
flujo de recursos. Las redes horizontales son aquéllas con concentración 
dispersa o compartida sobre el control del flujo de los recursos de la red 
(Zaremberg, 2004). Otros trabajos destacan la relación entre las redes 
y el establecimiento de la confianza que depende de la cooperación de 
los otros, y establecen distintos niveles de confianza, como la confianza 
interpersonal, interorganizacional, institucional y sistémica, así como 
distintos tipos de confianza, ya sea que se adopte un enfoque racional o 
uno normativo (Luna y Velasco, 2005: 129).
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El proyecto político 

En Falleti (2007) se reporta haber encontrado por lo menos dos tipos 
de proyectos políticos discutidos en el marco de las asambleas barria-
les, entre los cuales es posible establecer una gama de posibilidades. En 
primer lugar está uno que llamaremos “centralizado”, es decir, pretende 
que las distintas organizaciones del “campo popular” confluyan en una 
instancia coordinadora. Desde esta perspectiva, se sostiene la importan-
cia de la discusión del proyecto político programático antes de definir 
las acciones que se tomarán. En segundo lugar identificamos otro tipo 
de proyecto que llamamos “rizomático”8 que, justamente y por encon-
trarse en contra de una concepción de unidad en la política, plantea 
la conformación de redes sociales sin una instancia coordinadora. Se 
propone la conformación de redes sociales que pueden confluir en oca-
sión de una coalición política específica, y una vez finalizado el evento 
político en cuestión, las organizaciones vuelven a su vida en las redes. 
Asimismo, desde esta concepción es posible llevar adelante las acciones 
que los convocan sin una discusión previa de los principios programá-
ticos del proyecto político.

El lazo social y los elementos identitarios

El análisis de la intensidad y el tipo de vínculos (fuertes o débiles) esta-
blecidos en las redes permitirá analizar el tema de la identidad. Es posible 
identificar una vasta variedad de autores y perspectivas para esta catego-
ría analítica. Sostenemos que “la identidad no es totalmente interna al 
individuo sino que es parte de un proceso social” (Calhoum, 1999: 80). 
Se trata de la capacidad de los actores de reconocerse a sí mismos y de 

8  La forma rizomática o modelo arbóreo son tomadas de Deleuze y Guattari (1988) para 
hacer referencia, con el primero, a una falta de tronco organizativo al que se remitan los saberes; 
es decir, son “raíces de raíces”. En cambio, la lógica de conocimiento arbóreo remite a un eje que 
organiza y centraliza los saberes producidos —como las taxonomías y clasificaciones de las cien-
cias—. Así, lo que se afirma de los elementos de mayor nivel es necesariamente verdadero de los 
elementos subordinados, pero no a la inversa; en un modelo rizomático, cualquier predicado 
afirmado de un elemento puede incidir en la concepción de otros elementos de la estructura, 
sin importar su posición recíproca. El rizoma carece, por lo tanto, de centro, un rasgo que lo ha 
hecho de particular interés en la filosofía de la ciencia y de la sociedad, la semiótica y la teoría de 
la comunicación contemporáneas <http://es.wikipedia.org/wiki/Rizoma_(filosofía)>).
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ser reconocidos como miembros del mismo sistema de relaciones socia-
les (Melucci, 1999: 47). Este último autor estudia los lazos identitarios 
y de solidaridad entre los miembros en los movimientos sociales. Con el 
fin de identificar los procesos de agencia y de transformación social, nos 
centramos en la “identidad” como la resultante del trabajo de un actor 
que administra y organiza las distintas dimensiones de su experiencia 
subjetiva y de sus identificaciones (Dubet, 1989: 536). Desde esta vi-
sión, la identidad se vuelve recurso de la movilización. 

Para estudiar las transformaciones y el surgimiento de nuevas signifi-
caciones resulta útil distinguir entre la identidad y el acto de identifica-
ción (Aboy Carlés, 2005: 111). El acto de identificación es la fundación 
de una nueva significación y, como tal, implica la posibilidad de desesta-
bilización de toda identidad objetivada. Si la identidad lleva la marca de 
cierta pretericidad en la orientación de la acción (esto es, la sedimentación 
de las rutinas), el acto de identificación es la institución de nuevos sentidos 
más allá de la simple reproducción del sistema y puede materializarse en 
la aparición de una nueva nominación que articulará discursos dispersos 
atribuyéndolos a una nueva referencia o bien se constituirá en el despla-
zamiento de la significación que articula a un determinado actor (Aboy 
Carlés, 2005: 117). Estas distinciones se presentan también en el imagi-
nario social de Castoriadis, quien resalta su componente instituyente para 
explicar la creación y el cambio social, y su componente instituido que re-
mite a la reproducción de las lógicas y prácticas institucionales y sociales 

Las emociones

Es posible realizar un estudio de los sentimientos desde distintas pers-
pectivas: desde la sociología de los sentimientos (Heller, 1990), desde 
la fenomenología (Ponty), desde el psicoanálisis y para el estudio de los 
movimientos sociales (Cadena-Roa, 2002; Clarke, Hoggett y Thomp-
son, 2006; Goodwin, Jasper y Polleta, 2001). 

Los sentimientos contienen elementos sociales e históricos y, al 
mismo tiempo, se relacionan con el sentir. Sentir es estar implicado en 
algo ¿Qué significa esto? Plantea Heller (1990: 15-16) que ese “algo” 
puede ser cualquier cosa: otro ser humano, un concepto, yo mismo, 
un proceso, un problema, una situación, otro sentimiento… otra im-
plicación. La implicación no es un “fenómeno concomitante” que 
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acompañe al actuar, pensar, a la búsqueda de información, etcétera; 
más bien se trata de que la propia implicación sea el factor cons-
tructivo inherente al actuar y al pensar (Heller, 1990: 17). En otras 
palabras, realizamos acciones y hacemos cosas en tanto nos sentimos 
implicados e involucrados en ellas. Si pensamos a los sentimientos como 
estar implicado en algo, sin las mediaciones de las reglas y los valores, tiene 
lógica sostener que las emociones orientan a la política hacia la autono-
mía. Respecto de los elementos sociales e históricos, Agnes Heller con-
sidera que los seres humanos deben producir según las prescripciones 
y posibilidades de un modo de producción particular, deben reprodu-
cirse a sí mismos y al organismo social en el que nacieron y, dentro de 
todo esto, deben resolver estas tareas individuales. En función de estas 
tareas se define qué tipo de sentimientos se forman, con qué inten-
sidad y cuáles de ellos van a ser dominantes. Durante la solución de 
estas tareas se realiza una gestión doméstica de las emociones (Heller, 
1990: 227). Es decir, los sentimientos se constituyen y construyen en 
el escenario social y en torno a las actividades cotidianas. Establece-
mos una diferencia (Falleti, 2007) entre los sentimientos y los afectos 
(siendo que las emociones incluyen a ambos): mientras los primeros 
se construyen en contexto e interrelación —es decir, implican sociali-
zación—, los segundos aluden a emociones básicas, como la envidia, 
la angustia y el miedo (Freud).

Una serie de trabajos sobre las emociones en la política y los movi-
mientos sociales las estudian como lo manifiesto, como aquella emo-
ción que se siente y expresa: la furia y el enojo ante una situación de 
injusticia, solidaridad y orgullo por pertenecer a una experiencia colec-
tiva (Clarke, Hoggett y Thompson, 2006; Goodwin, Jasper y Polleta, 
2001). Los primeros autores plantean que en la intersección entre el 
poder, la política y las emociones, estas últimas son centrales para el en-
tendimiento del mundo social y político. Son importantes en todos los 
niveles, desde las relaciones internacionales y el sistema político global 
—a través del Estado nación y el partido político nacional— hasta los 
grupos y movimientos sociales en la sociedad civil (Clarke, Hoggett y 
Thompson, 2006: 8). La segunda contribución estudia las emociones 
y su relación con el surgimiento, conformación y sostenimiento del 
movimiento social y su papel en los momentos de participación activa y 
baja. Es decir, se estudia la influencia de los sentimientos en los ritmos 
de la movilización (Goodwin, Jasper, y Polleta, 2001: 21).
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Acerca de los hallazgos en las experiencias sociales 
estudiadas 

El contexto de surgimiento

La década del noventa en la Argentina se caracterizó por un replie-
gue del Estado (Borón, 2000; Borón, Gambina y Minsburg, 1999), el 
proceso de desindustrialización9 (Schvarzer, 2000) y, por consiguien-
te, el aumento de la tasa de desempleo. Estos factores llevaron a un 
progresivo empobrecimiento de la población (Feijoó, 2001; Tokman y 
O’ Donnell, 1999), así como a una revisión teórica y conceptual de la 
pobreza, lo que dio lugar a distintas denominaciones, tales como “nue-
vos pobres”, clase media empobrecida (Minujin, 1996; Beccaria y Ló-
pez, 1997; Barbeito y Lo Vuolo, 1995) y vulnerabilidad social (Castel, 
1991). En el lado opuesto a estas nociones están aquellas que ponen el 
énfasis en el desarrollo de las capacidades de las personas para afrontar 
sus problemas, entre las que están algunas perspectivas sin la interven-
ción del Estado, tales como el capital social (Kliksberg y Tomassini, 
2000; Putnam, 1994; Levi, 1996) y la autogestión (Guattari, 1976; Ar-
von, 1978). Por consiguiente, es posible establecer una relación entre el 
impulso de estas nociones y tipo de iniciativas, y el concomitante retiro 
del Estado de los asuntos y funciones sociales.

Estos procesos de empobrecimiento y vulnerabilidad política y so-
cial se vieron agudizados, hasta llegar a un punto de quiebre, que se 
ubica en los días 19 y 20 de diciembre de 2001, momento en el que la 
crisis se puso en evidencia. Los meses que precedieron a la renuncia del 
presidente Fernando de la Rúa, ocurrida en esa fecha, se caracterizaron 
por una tensión política escalonada, aunada a una situación fiscal y 
económica crítica. En este contexto aumentó el número de demandas 
incumplidas. La situación fiscal rígida impuesta por las leyes de con-
vertibilidad y “déficit cero”, se sumó a la falta de cohesión de la clase 
política interna, que se mostró incapaz de dar respuesta a los problemas 
de los distintos sectores sociales: al movimiento de desocupados —los 

9  El análisis de la implementación del neoliberalismo en Argentina resulta incompleto si 
no se tiene como referencia a la última dictadora militar (1976-1983) porque allí se sentaron 
las bases para el desmantelamiento de la industria en el país, a la vez que comenzó el proceso de 
desregulación y apertura económica en el marco de crecimiento de la deuda externa (Azpiazu, 
Basualdo y Khavisse, 2004; Schvarzer, 2000).
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piqueteros que clamaban por trabajo—, a los sectores pobres que pedían 
asistencia social y alimentaria, a la clase media que veía incrementada 
su situación de vulnerabilidad debido a la inestabilidad financiera y eco-
nómica, a los pequeños empresarios que resultaron perjudicados por la 
apertura de los mercados y la falta de apoyo gubernamental de manera 
continua. 

En este contexto social, político y económico empiezan a tener lugar 
protestas sociales de diversa índole. Toman mayor visibilidad las protes-
tas existentes, como el movimiento de desocupados y el movimiento 
de “las fábricas recuperadas”, por el que los trabajadores luchan por la 
recuperación de sus puestos de trabajo en las fábricas que habían sido 
declaradas en quiebra por sus dueños. Se observan manifestaciones nue-
vas, como la participación masiva en el cacerolazo del 19 de diciembre 
de 2001 y la agrupación de distintos vecinos de los barrios de Buenos 
Aires, que conformaron las asambleas barriales (aunque las asambleas 
también tuvieron lugar en las principales ciudades del país, como Ro-
sario y Córdoba).

Por su parte, en México, la Promotora se conformó como la res-
puesta urgente por parte de los movimientos ante la intención del pre-
sidente Vicente Fox de aprobar un paquete de “reformas estructurales” 
de orientación neoliberal (de orden fiscal, energético, laboral). Sin em-
bargo, durante el proceso mismo de la articulación, los alcances de la 
unidad fueron trascendiendo hacia plantearse la posibilidad de alcanzar 
tanto un programa común de “lucha antineoliberal” que pudiera ser 
enarbolado por el conjunto de las organizaciones y movimientos, como 
una plataforma de acción conjunta expresada en una “organización de 
organizaciones”.

La unidad conformada en contra del neoliberalismo se remonta a 
1982, cuando con mayor celeridad comienza a responderse a los compro-
misos y políticas establecidos en el Consenso de Washington, que impli-
caron una acumulación de modificaciones al modelo de nación surgido 
de la Revolución mexicana y plasmado en la Constitución de 1917.10 

10  En este punto estamos haciendo referencia a un conjunto de medidas económicas im-
puestas a partir de 1990 por los organismos financieros internacionales a los países de América 
Latina, consistentes en el reordenamiento de las prioridades del gasto público, el adelgazamien-
to del Estado mediante privatizaciones de los servicios públicos, entre los que la educación y la 
salud resultaron muy afectados, la desregulación de la economía nacional por parte del Estado, 
entre otras. 
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La aplicación de las políticas neoliberales, con repercusiones en el 
conjunto de las relaciones sociales y productivas en México, fue iniciada 
durante la administración del presidente Miguel de la Madrid (1982-
1988). Esa reestructuración continuó con el gobierno de Carlos Sali-
nas de Gortari (1988-1994), entre otras medidas, con la liberalización 
de la inversión extranjera, la reorganización del sistema financiero y la 
integración económica con Estados Unidos; se impulsó la flexibilidad 
laboral y la privatización de bienes y servicios públicos; asimismo, se 
promulgó la modificación jurídica del régimen de propiedad agraria. 
Esa transformación continuó en el siguiente sexenio. con Ernesto Zedi-
llo (1994-2000), entre cuyas tareas estuvo completar en su dimensión 
militar la integración subordinada iniciada con el Tratado de Libre Co-
mercio de América del Norte, la modernización del ejército, la reclasifi-
cación constitucional de la petroquímica básica y secundaria, la reforma 
del Poder Judicial, la privatización de los fondos de pensiones y retiro, 
la nueva ley del Seguro Social, la reestructuración educativa, la refor-
ma financiera y la privatización de ferrocarriles, aeropuertos y puertos 
(Roux, 2005). En palabras de esta autora: “La reestructuración del ca-
pital modificó al país: no sólo porque cambió sus leyes escritas sino 
porque reorganizó la dominación, rompió viejos equilibrios, cambió la 
estructura social y finalmente, remodeló las formas de socialización y de 
prácticas políticas”. 

A partir de estos antecedentes, las condiciones políticas impuestas 
por Vicente Fox constituyeron el “mecanismo disparador” que gene-
ralizó entre los movimientos la concepción de que la unidad resultaba 
necesaria para responder a los embates coyunturales, como las reformas 
estructurales. Dichos embates ya no podían ser considerados como ac-
tos aislados en cuanto a efectos en el proyecto nacional revolucionario, 
sino, por el contrario, se les consideraba el último eslabón del proceso 
de des-estructuración del mismo (Falleti y García Zapata, 2008). De 
ahí que significaran una fuerte amenaza a los principios del proyecto de 
nación mencionado y, por tanto, repercutieran en la necesidad de unión 
de las fuerzas del movimiento social mexicano.

Es así que entre los condicionamientos coyunturales para la apari-
ción de la Promotora identificamos tres factores. En primer lugar, la ya 
mencionada intención del presidente Vicente Fox de que el Congre-
so aprobara reformas políticas contrarias al interés popular en materia 
energética, fiscal y laboral. En segundo lugar, el desencanto generali-
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zado por parte de amplios sectores de la población en relación con las 
expectativas generadas por el presidente Fox. Las expectativas se susten-
taban en que era el primer presidente surgido de un partido distinto al 
Revolucionario Institucional y por ello se le denominó “presidente de 
la transición”. Dichas expectativas sufrieron una importante caída en 
los primeros años de mandato. El tercer factor se refiere a la necesidad 
de renovar el campo de la acción política de oposición, en tanto que el 
Partido de la Revolución Democrática (prd) y el Ejército Zapatista de 
Liberación Nacional (ezln) —justamente las dos fuerzas progresistas 
que protagonizaron y, hasta cierto punto, encabezaron las etapas ante-
riores de movilización y organización político-social— se mantenían en 
ese momento distantes de las demandas de las organizaciones sociales, 
o con poca capacidad de influencia en el ambiente político (Falleti y 
García Zapata, 2008).

En resumen, las asambleas barriales surgen como una respuesta 
colectiva novedosa ante un vacío institucional producto de una fuer-
te crisis social, política y económica; en tanto, la Promotora aparece 
convocando a las distintas fuerzas del movimiento social con el fin 
de generar una unidad amplia que pudiera responder y establecer un 
freno a la serie de medidas de reforma que se pretendían implementar 
desde el gobierno. Las asambleas barriales se originan como reacción 
súbita en una situación de crisis, mientras que el segundo caso convo-
ca a distintas organizaciones con un objetivo defensivo y propositivo 
ante las reformas estructurales. Estos diferentes orígenes tendrán in-
cidencia y consecuencia en los devenires de los movimientos sociales 
estudiados.

Las formas organizacionales y los proyectos políticos

En los primeros meses, las asambleas barriales intentaron conformar 
instancias de coordinación, por lo que sus distintos referentes se reunían 
en una plaza ubicada en el centro de la ciudad, el Parque Centenario. 
Allí los participantes se disponían a proponer mociones y votarlas. De-
bido a la gran cantidad de iniciativas y a la escasa identificación con las 
mismas —la mayoría de ellas apuntaban a cambios sociales radicales de 
tipo revolucionario—, los vecinos después de algunos encuentros mul-
titudinarios dejaron de asistir a la plaza; es así que la movilización se cir-
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cunscribió a la asamblea que funcionaba en cada barrio. Sin embargo, 
los esfuerzos de coordinación entre las asambleas suscitaron discusiones 
sobre la forma organizativa que debían tomar las mismas. 

Se proyectaba por una parte, un movimiento unificador en el que 
confluyeran los distintos grupos y actores del “campo popular” que pre-
tendían desarrollarse a escala nacional. Había otro proyecto, que con-
frontaba al primero, y cuestionaba las instancias de coordinación entre 
las asambleas y promovía la idea de constituir redes en espacios sociales 
heterogéneos y, en dado caso, coaliciones (espacios homogéneos) para 
acciones políticas específicas. Es decir, apuntaba a un proyecto alterna-
tivo (sin interpretación revolucionaria) y a las acciones concretas que 
se podían realizar en el barrio. El primer proyecto, más ambicioso, se 
proponía interpelar al poder estatal de manera complementaria a la 
construcción de un contrapoder; en cambio, el segundo planteaba la 
promoción de instancias de participación por fuera de las instituciones 
políticas. Observamos, entonces, que en ambos proyectos en disputa al 
interior de las asambleas barriales, se presenta la lógica de la unidad y 
la multitud.11

Finalmente, esta experiencia de movilización estuvo signada por la 
mutación de las “asambleas en sociedades de fomento” (asambleísta de 
Villa Crespo), con lo cual perdieron su carácter político inicial —no se 
terminó de perfilar un proyecto político— y se convirtieron en espacio 
de contención de la vulnerabilidad social (por ejemplo, en ellas funcio-
naron comedores comunitarios donde se comercializaban alimentos). 
Pese a que los asambleístas buscaron combinar este tipo de actividades 
típicamente asistenciales con otras que implicaban mayor participación 
y apropiación del trabajo comunitario, encontraron importantes difi-
cultades. 

La complejidad organizativa de la Promotora requiere una obser-
vación detenida sobre este frente de organizaciones y movimientos so-
ciales. Además de los factores coyunturales, los ciclos de protesta de la 
Promotora están signados por los protagonismos que fueron tomando 
las distintas organizaciones sociales. En un inicio la convocatoria de 

11  En una ponencia presentada en el Seminario Internacional “Estado, democracia y ciuda-
danía” de la uacm hemos trabajado con Víctor García Zapata la manera en que se presentan las 
lógicas de la unidad y la multitud tanto en el proyecto político como en las formas organizativas 
tomadas por las experiencias sociales estudiadas. Estas nociones fueron trabajadas a partir de los 
aportes de Virno (2003) y Negri (2005), entre otros.
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confluencia de los distintos sectores y organizaciones sociales fue impul-
sada por la organización civil Servicios y Asesoría para la Paz (Serapaz). 
Se trata de una organización con pocos integrantes pero con un gran 
impacto en la articulación y vinculación de los movimientos sociales 
(principalmente de los estados de Chiapas, Oaxaca y Guerrero). Ade-
más, Serapaz cuenta con una importante valoración moral, dado que 
algunos de sus miembros desempeñaron un papel clave en 1996 en la 
mediación de los conflictos entre los movimientos sociales en Chiapas 
y el gobierno, donde destacó la figura del obispo Samuel Ruiz. Debi-
do a esta característica, Serapaz vincula otros núcleos organizacionales 
conformados por los sectores civiles e intelectuales. Un ejemplo de este 
último es Paz con Democracia, del que forma parte el doctor Pablo 
González Casanova, ex rector de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, quien cuenta con gran prestigio y reconocimiento en los 
ámbitos académico y de los movimientos sociales en México, así como 
en el campo internacional. 

A medida que fue avanzando la experiencia social, la Promotora 
fue desplazada por la centralidad que han tomado las organizaciones 
sindicales, principalmente el Sindicato Mexicano de Electricistas (sme). 
Dicha centralidad se estableció hasta el punto en que para concretar la 
inclusión de la Unión Nacional de Trabajadores (unt) se conformó el 
Frente Sindical Campesino Indígena Popular y Social (comúnmente 
llamado el Frentote entre sus integrantes), del que la Promotora formó 
parte como un miembro más. La unt es una central de trabajadores que 
se ubica entre las que en los años noventa se plantearon la ruptura con 
las viejas centrales de trabajadores corporativas que habían sido durante 
mucho tiempo el pilar del régimen priista. Si bien el sme impulsó la 
generación del frente más amplio con el objetivo de incluir a la unt, en 
el transcurso del proceso se manifestaron claramente diferencias entre 
ambas alas sindicales. 

Esta inclusión sindical generó controversias y reticencias al interior 
del movimiento, que derivaron en el cuestionamiento de la Promotora 
por parte del ezln. Sin embargo, esta estrategia de inclusión generó 
beneficios de mediano plazo debido a que el movimiento social comen-
zó a disponer de recursos de movilización, con los que se organizaron 
caravanas desde los estados del país hacia el Zócalo capitalino. 

Para comprender el ciclo de protesta de la Promotora es necesario 
entender la relación entre ésta y La Otra Campaña, que se echó a andar 
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a fines de 2005, su vinculación con la Asamblea Popular de los Pueblos 
de Oaxaca, cuyo conflicto cobra fuerza durante el 2006, y su postura 
frente a las elecciones presidenciales de 2006. En este sentido, la Pro-
motora se constituye en una especie de prisma a partir del cual es posi-
ble observar las aristas de otros procesos de movilización y organización 
que han incidido en su ciclo de protesta. 

Al surgir La Otra Campaña, y ver que ésta no se sumaba a la Pro-
motora y, por el contrario, denunciaba su perfil corporativo, algunos 
integrantes de las organizaciones que conformaban a la Promotora 
decidieron sumarse a la iniciativa del ezln. Después, algunos inte-
grantes del sme decidieron incorporarse al movimiento de Andrés 
Manuel López Obrador a cambio de que miembros del sindicato se 
integraran a la lista de candidatos a diputado por el prd. Estas distin-
tas redefiniciones promovidas por la coyuntura política fomentaron el 
debilitamiento de la Promotora. En la actualidad funciona el Diálogo 
Nacional, que tuvo como precedentes tanto a la Promotora como al 
Frente Sindical, Campesino, Indígena, Social y Popular, que surgió 
como una instancia amplia de diálogo para construir un proyecto al-
ternativo de nación que le diera programa a esa lucha (Muñoz, entre-
vista, 2006). 

En el marco de esta experiencia, en el II Diálogo Nacional, cele-
brado en Querétaro en febrero de 2005, se elaboró el Programa Míni-
mo No Negociable, en el que se logó consensuar una serie de puntos 
en relación con la construcción de un proyecto alternativo de nación, 
que contempla la defensa de la soberanía, de los recursos naturales 
y de las fuentes de energía, además de la implementación de meca-
nismos de participación inclusiva y la lucha por revertir la acciones 
de criminalización hacia los inculpados por participar de protestas 
sociales (Promotora por la Unidad Nacional contra el Neoliberalismo, 
2005). 

En síntesis, en las asambleas barriales se observa una discusión 
en torno a su forma organizativa: las visiones por la unidad que pro-
ponían instancias de coordinación y aquellas visiones que veían a las 
asambleas como una organización más dentro del complejo entrama-
do de las redes sociales. En cambio, la Promotora quería constituir o, 
más exactamente, promover la unidad de organizaciones sociales que, 
más allá de sus diferencias, confluyeran en una postura en contra del 
neoliberalismo.
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Las identidades colectivas

En las asambleas barriales el repertorio de protesta estuvo signado por 
la acción deliberativa y la actitud de reflexionar y revisar los valores exis-
tentes, y se observaron serias dificultades para establecer consensos para 
la acción. Entre las temáticas revisadas se encuentran las sociales, como 
salud y educación, que volvieron a tomar el sentido político y público 
que la concepción neoliberal se encargó de inhibir durante los años no-
venta, al reducirlos al ámbito de la eficiencia y la eficacia y el mercado. 
En el marco de esta experiencia, la política se piensa como una dimen-
sión inseparable de la vida cotidiana. La participación política empieza 
a adquirir valor entre quienes no lo tenía, es decir, la participación se 
convierte en recurso. Este proceso va acompañado de un proceso de 
reflexión sobre las consecuencias de la falta de involucramiento en las 
medidas del gobierno en otras épocas. En el caso de los asambleístas que 
contaban con experiencia política previa, la militancia ya no es cataloga 
como una acción “para mejorar el futuro de los otros” (Julieta, asam-
bleísta de Colegiales), sino que se destaca la importancia de vivir en el 
presente los cambios generados (Falleti, 2007). 

La reconstitución del lazo social, que tomó otro matiz a medida que 
pasaba el tiempo y las instituciones se fueron recomponiendo, fue más 
bien la respuesta para un mejor acomodamiento a la realidad social fren-
te a la crisis. Si bien la solidaridad y la reciprocidad (características del 
“Estado naciente”) se hicieron presentes al inicio de la movilización, con 
fuertes componentes de contención, al recomponerse la realidad insti-
tucional, política y social, éstas se convirtieron en modalidades sociales 
que se sostenían sólo en apariencia. Esta situación se explica dado que en 
forma paralela seguían presentes valores y actitudes individualistas. Esta 
característica se observa también cuando los asambleístas, en su mayoría 
provenientes de las clases medias,12 pusieron distancia social y cultural en 

12  En la década del noventa se registró una modificación de las clases sociales y de la es-
tructura social (Feijoó, 2001), observando una importante heterogeneización y ampliación de 
los sectores sociales, sobre todo en el caso de la clase media. En el ámbito de la sociología se 
ha puesto énfasis en el empobrecimiento de la clase media. Sin embargo. es importante señalar 
que a la clase media pauperizada es posible sumarle la clase media-media y la clase media alta 
e identificar los distintos sectores sociales según barrios específicos. Mientras los sectores con 
mayor poder adquisitivo se ubican hacia las zonas del norte, aquellos con menores recursos se 
establecen hacia el sur de la ciudad. 
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relación con otros grupos sociales provenientes de los sectores populares 
(Falleti, 2007). Estas cuestiones se vinculan con la definición de la rela-
ción que se estableció con el sistema externo en términos de conflicto; en 
esta situación todos los actos se valoran por su eficacia en la lucha. Por 
esto, a la solidaridad tampoco se la definió como valor sino como medio 
en la lucha contra el adversario, no como un valor en sí mismo sino como 
instrumento (Alberoni, 1984: 283). En este punto, sostenemos que los 
lazos solidarios que se establecieron en las asambleas barriales suceden en 
apariencia y más bien responden a una mejor adaptación a la realidad 
social frente a una profunda crisis.13

En el caso de la Promotora, las identidades colectivas se encuentran 
signadas principalmente por los perfiles de las organizaciones partici-
pantes. A pesar de este amplio mapa organizativo (sindical, estudiantil, 
colectivos y organizaciones no gubernamentales) es posible definir a la 
Promotora como un movimiento urbano, sindical, civil y estudiantil 
(González, entrevista, 2006). Por su parte, el movimiento campesino, 
si bien en un inicio se acercó a la Promotora, prefirió desarrollar sus 
protestas dentro de su movimiento. Asimismo, aunque se quiso ha-
cer prevalecer la lógica organizativa social y civil por sobre la gremial, 
finalmente terminaron pesando las visiones de izquierda de las organi-
zaciones participantes “la izquierda social que existe detrás y dentro de 
las organizaciones sociales, apareció en la vida interna de la Promotora” 
(Álvarez, entrevista, 2006). Esta organización comenzó con la idea de 
“promover” la articulación del movimiento social mexicano en un frente 
unido; sin embargo, en la medida en que echó a andar la experiencia so-
cial, se observó más bien una discusión sobre la unión de las izquierdas 
(Álvarez, entrevista, 2006). Además de la prevalencia de esta tendencia 
política, debido a que el frente se definió por el antineoliberalismo y no 
así por el anticapitalismo, esta posición política e ideológica propició 
la inclusión de organizaciones políticas socialdemócratas —provenien-
tes de una izquierda moderada— lo que propició la separación de las 
organizaciones más radicales, aquellas que al elevar una propuesta an-
ticapitalista apuntaban a un cambio profundo de régimen. Es decir, al 

13  A partir de caracterizar al comportamiento de los sectores medios de Buenos Aires como 
acomodaticio, es posible comprender su comportamiento político frente a la elección del jefe 
de gobierno de la ciudad de Buenos Aires con perfil empresarial, y respecto al apoyo de estos 
sectores al campo en el conflicto que se desató en marzo de 2008 por la intención del gobierno 
de aumentar el porcentaje de las retenciones a las exportaciones. 

www.juridicas.unam.mx
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



36

Valeria Fernanda Falleti Bracaccini

definir al adversario en función de su antineoliberalismo se generó una 
particular dinámica de inclusión/exclusión en la Promotora, por la que 
las expresiones de la izquierda radical se separaron de ella y prefirieron 
sumarse a La Otra Campaña.

Paradójicamente, este frente de organizaciones lleva el nombre de 
Promotora dado que su intención era “promover” la unidad. “La Pro-
motora nunca se vio como un espacio cerrado, definido desde ya, sino 
más bien lo que asumíamos era la coincidencia, la necesidad de utilizar 
ese espacio como base para construir algo más amplio” (Muñoz, entre-
vista, 2006). 

La primera declaración pública emitida por la Promotora se propu-
so como tarea prioritaria: 

La coordinación de todas las luchas para hacer posible otra correlación 
de fuerzas. Una correlación favorable que nos permita derrotar al neoli-
beralismo, avanzar en la construcción de una alternativa popular como 
nuevo Proyecto de Nación y fortalecer la solidaridad con los pueblos de 
América Latina y el mundo hacia la creación de nuevas relaciones sociales 
en el marco de un Nuevo Orden Mundial justo… (Promotora de Unidad 
Nacional contra el Neoliberalismo, 2002).

 “La unidad” se concibe como una necesidad estratégica para res-
ponder a condiciones estructurales y coyunturales del ambiente polí-
tico; como un proceso de articulación de las fuerzas de izquierda ha-
bitualmente dispersas para lograr mejor correlación de fuerzas; como 
un reto que pone en juego la confianza, la tolerancia y el respeto a las 
diferencias entre las distintas alas de la izquierda movimientista y, fi-
nalmente, como una posibilidad de construcción de un proyecto y un 
programa político común (Falleti y García Zapata, 2008). 

Para la comprensión de las identidades colectivas, resulta importan-
te identificar las tensiones presentes entre las organizaciones provenien-
tes de lo civil, lo social y lo sindical debido a que los distintos ámbitos 
promulgaban diferentes códigos, valores y estrategias de acción. Así lo 
expresaba una de las entrevistadas de Serapaz: “el movimiento civil es 
diferente porque no tiene esta visión político partidaria o político-es-
tratégica que tienen los movimientos sociales”. Las tensiones se expre-
saron principalmente en las diferencias entre los lenguajes utilizados. 
A modo de ejemplo, recordemos que cuando se buscó poner nombre 
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a la comisión encargada del contacto con otras organizaciones, los in-
tegrantes de los sindicatos plantearon llamarla “secretaría de relaciones 
exteriores”, mientras que las organizaciones sociales prefirieron aludir a 
“contactos institucionales”; finalmente, al área que realizaría esa tarea se 
le denominó “enlace” (González, entrevista, 2006). Otro costado de las 
diferencias en tensión se observó en los énfasis que se pusieron durante 
la planificación de las acciones (Muñoz, entrevista, 2006): mientras los 
sindicatos pugnaban por acciones defensivas y reactivas ante las medi-
das gubernamentales a través de marchas y caravanas, las organizaciones 
sociales y civiles ponían el énfasis en la necesidad de discutir el aspecto 
programático de dichas acciones. No es casualidad que tanto el Proyec-
to de Nación como el Programa Mínimo No Negociable (construido a 
partir del consenso en los puntos en los que las distintas organizaciones 
estaban de acuerdo en no negociar y apoyar) hayan sido impulsados 
principalmente por los integrantes de la organización civil Serapaz. Al-
gunos entrevistados señalaron que estas tensiones no desembocaron en 
peleas ni en la promoción de rupturas dentro de la Promotora; aquellos 
integrantes que no estaban de acuerdo simplemente dejaban de asistir 
a las reuniones. En este sentido, hubo un especial cuidado hacia el es-
pacio de la Promotora. Así lo expresa un entrevistado: “siempre hubo 
el respeto al instrumento y al espacio. Era más fácil que el que estaba 
inconforme dejara de ir, que se quedara a romper. Las tensiones gene-
raron enfriamiento más que peleas, ruptura, divorcios o acusaciones” 
(Álvarez, entrevista, 2006).

La posición a tomar respecto de los sindicales charros14 generó otra 
disputa: mientras que algunas organizaciones de la izquierda partidaria 
estaban dispuestas a entrar en diálogo con estas figuras controvertidas 
del sindicalismo en aras de llevar adelante el objetivo común de luchar 
contra las iniciativas neoliberales de los últimos presidentes, aquellas 
organizaciones que posteriormente se sumaron a la Sexta Declaración 
de la Selva Lacandona, disentían de esta posición. 

En resumen, el contexto de aparición de ambos movimientos socia-
les condicionó significativamente las identidades colectivas producidas. 
En la medida en que las asambleas surgieron en un contexto de crisis, 

14  El “charrismo” caracteriza a la práctica y gestión del sindicalista que negocia con la parte 
dirigente, a contramano de los intereses de los trabajadores, lo que genera en el sindicato de los 
trabajadores un perfil corporativo que responde a la fracción patronal. 
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era de esperarse que generaran expresiones colectivas súbitas, sustenta-
das en lazos de solidaridad que condujeran a una revisión de los valores 
existentes. De esta manera, en el marco de esta experiencia social se 
comenzaron a ensayar respuestas alternativas ante los embates sufridos. 
En cambio, la Promotora surgió por la convocatoria de organizaciones 
que lograron construir consenso, más allá de las diferencias, en tor-
no a un proyecto de nación alternativo como una manera de frenar el 
proyecto neoliberal. Asimismo, quienes no estaban de acuerdo con lo 
consensuado simplemente se apartaron y los integrantes que permane-
cieron en la Promotora vieron en esta actitud un gesto de respeto hacia 
el espacio que se quería generar. A partir de esta experiencia social se 
realzaron los valores de la Revolución mexicana y se generó unidad en 
función de ellos. Este aspecto de unidad y consenso no se logró concre-
tar en el marco de las asambleas barriales, las cuales no se conformaban 
por organizaciones sino que estaban integradas por vecinos y militantes 
de otras épocas que volvieron a la escena política. 

Emociones 

Asambleas barriales. Lo que se dañó y restituyó

En el estudio de las asambleas barriales se detectaron los aspectos daña-
dos15 y aquellos que significaban una restitución subjetiva y colectiva. Res-
pecto a lo que se dañó, observamos que entre los asambleístas no aparece 
como factor principal el aspecto económico, que sí apareció como de-
manda principal de los ahorristas. Para los asambleístas el daño principal 
aparece ligado al asunto de las libertades y a la falta de futuro y proyecto 
para las siguientes generaciones. Es así que se señala que “lo que está en 
el corralito no son nuestros ahorros sino nuestros hijos” (Rodrigo, asam-
bleísta de Colegiales). Por otro lado, acerca de las cuestiones restituidas es 
posible identificar varias aristas: una cognitiva, con la sensación de que la 

15  Entendemos al daño como un sentimiento o sensación que se experimenta, pero que no 
puede ser representado. Se trata de una destitución subjetiva que en algún punto es imposible 
de reparar o de ser procesada institucionalmente. El daño remite a una falta (de reconocimien-
to) y a un exceso (de energía psíquica que genera esa carencia). En tanto, el daño, a diferencia 
del perjuicio económico, nunca puede ser enteramente reparado, puede adquirir una dimen-
sión moral y una fuerte connotación subjetiva (Aibar, 2007). 
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experiencia asamblearia aportó a un intenso aprendizaje. Otra restitución 
apunta al aspecto corporal: algunos de los participantes, sobre todo los 
mayores, observaron que muchas de sus dolencias físicas desaparecían. 
En tercer lugar, la restitución del lazo generacional dado que las asambleas 
propiciaron la comunicación y la discusión política entre los jóvenes y los 
mayores. Finalmente, se hace referencia al sentido afectivo de la restitu-
ción, aspecto presente en los elementos identitarios; en la descripción de 
los distintos momentos de la protesta social; en los motivos por los que 
se sumaron a la experiencia asamblearia. La sensación de reconocimiento 
de la protesta social tuvo efectos en la autoestima de aquellos asambleís-
tas que estaban viviendo un proceso de desmoronamiento subjetivo. En 
otros casos, activó deseos y proyectos personales. La conjunción de las 
consecuencias de la experiencia colectiva generó, sin lugar a dudas, la 
sensación de que la experiencia asamblearia dejó huellas en el entramado 
social de la Argentina. Dicha huella se expresó en las protestas sociales 
posteriores a las asambleas que eligieron denominar la protesta con la 
palabra “asamblea”. 

La Promotora: tolerancia y confianza

En el marco de la experiencia de la Promotora, los sentimientos que 
se intentó impulsar y lograron en gran medida, fueron la tolerancia 
y la confianza. Dichos sentimientos adquieren una relevancia especial 
en el contexto social y político de la llamada alternancia democrática. 
Después de casi 70 años bajo el régimen político del Partido Revolucio-
nario Institucional, la posibilidad de gobierno de otro partido político 
se significó como un avance cualitativo hacia la consolidación de la 
democracia mexicana. 

La tolerancia está anudada al desarrollo de una cultura política de-
mocrática, se integra a fines de la década del ochenta a otras variables 
con las cuales se ha medido la cultura política (Hernández, 2008: 263). 
La tolerancia es parte de una cultura política democrática porque cuan-
do los individuos asumen la diferencia —ya sea por cuestiones físicas, 
biológicas, socioeconómicas, raciales, religiosas o de ideas—, la rela-
ción que se establece entre ellos es de iguales. Por lo tanto, la toleran-
cia genera un ambiente propicio para la cooperación entre ciudadanos 
(Hernández, 2008: 279). Puede entenderse la tolerancia como el reco-
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nocimiento y respeto a las diferencias de los otros (Fetscher, citado en 
Hernández, 2008). Una manera de observarla mediante los individuos 
que están dispuestos a convivir en el mismo espacio con el otro que se 
asume como diferente (Walter, citado en Hernández, 2008).

  La experiencia de la Promotora no estuvo exenta de la exalta-
ción de estos valores (al menos en la letra escrita), como se observa en 
su primera declaración pública:

el diálogo entre iguales, basado en una cultura de respeto a la identidad 
y a la autonomía de cada individuo y organización, en el reconocimiento 
mutuo de la diversidad que somos, en una lógica incluyente que permita 
la convergencia, la identificación de las coincidencias y la construcción de 
acuerdos por consenso, anteponiendo el interés común a diferencias de 
carácter ideológico o de orden táctico (Promotora de Unidad Nacional 
contra el Neoliberalismo, 2002).

Además de la tolerancia, la generación de confianza hacia las insti-
tuciones políticas se constituye en otro de los pilares de las democracias 
liberales. 

A partir del objetivo de construir un espacio de intercambio y diá-
logo entre organizaciones con perfiles programáticos y estratégicos dis-
tintos, la confianza que se logre generar en dicho espacio resulta funda-
mental. Así lo expresa un referente de Serapaz: “la unidad tiene que ver 
con la construcción de la confianza entre las organizaciones” (González, 
entrevista, 2006). 

La confianza es un concepto que ha adquirido mucha importancia 
en las ciencias políticas. Ahora ya no es sólo un concepto que se utiliza 
en los estudios de cultura política en relación con el comportamiento 
de los ciudadanos hacia las instituciones políticas, sino también del 
capital social. En ambos discursos teóricos se subraya el hecho de que 
se trata de un elemento que promueve y facilita la cooperación para 
lograr metas individuales o colectivas. No obstante, sabemos que en 
producciones recientes se alude a sociedades signadas por la política de 
la desconfianza, producto de la falta de credibilidad en las instituciones 
políticas, lo que da lugar a la expresión de la contrademocracia (Ro-
sanvallón, 2007). Asimismo, otros aportes analizan el vínculo entre 
la participación institucionalizada y la confianza como una forma de 
estudiar las relaciones establecidas entre las autoridades públicas y los 
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ciudadanos en las democracias liberales, llegándose a la conclusión que 
una mayor participación no necesariamente deriva en una reducción 
de la desconfianza (Landau, s.f.). Por ende, el papel de la confianza 
en la construcción de la democracia y el fortalecimiento de la cultura 
política es una cuestión pendiente de analizar, que está lejos de ser 
concluyente. 

Los distintos entrevistados hicieron énfasis en los sentimientos de 
tolerancia y confianza que, sostuvieron, se hicieron presentes en la expe-
riencia social de la Promotora. Sin embargo, también han aludido a las 
tensiones y controversias desatadas en este ámbito de intercambio, que 
llevaron a un debilitamiento progresivo de la Promotora y al estableci-
miento de nuevas correlaciones de fuerzas que ubicaban como protago-
nistas a organizaciones sindicales (cuestiones que hemos desarrollado en 
los apartados anteriores sobre las formas organizativas adquiridas y las 
identidades colectivas producidas). 

En síntesis, si bien los entrevistados hicieron referencia a la tolerancia 
y confianza, consideramos que responden en un nivel discursivo a los 
ideales de democracia, puesto que en la dinámica real del movimiento 
se observan prácticas que se apartan de este ideal. Esta línea de análisis 
requerirá de un estudio pormenorizado del caso de la Promotora. 

En resumen, mientras en las asambleas barriales se destacó su aspec-
to de restitución frente a un escenario signado por una crisis que gene-
ró daños, la Promotora fue pensada como un espacio para ensayar la 
construcción de un frente de organizaciones sociales sustentado en los 
elementos pilares de la democracia moderna. Este desafío adquiere una 
significación especial en la coyuntura política de la llamada alternancia 
democrática. 

Conclusiones

En este artículo intentamos documentar la tensión entre el movimien-
to y su institucionalización, combinando elementos dinámicos y or-
ganizativos de los movimientos sociales que se hacen presentes en las 
lógicas de reproducción y creación. Con el objeto de lograr un análisis 
comparativo estudiamos una movilización que surgió súbitamente en 
un contexto de crisis, las asambleas barriales en Buenos Aires, para con-
trastarla con otra experiencia social organizada y convocada para lograr 
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un proyecto político articulador de los distintos sectores y fuerzas del 
movimiento social mexicano, como fue la Promotora. 

A partir de estos dos casos con orígenes diferentes intentamos mos-
trar la manera en que las distintas inscripciones organizativas repercu-
tieron en las identidades colectivas y en las emociones identificadas. 
En el caso de las asambleas observamos que, en un primer momento, 
las identidades estaban sostenidas en una solidaridad alternativa; poste-
riormente, conforme se recompuso el mundo de las instituciones y de 
la vida cotidiana, dicha solidaridad se fragilizó y dio lugar a lazos so-
ciales individualistas. Hemos relacionado esta transformación del lazo 
social con el comportamiento político “esperable” de las clases medias 
porteñas.

Por su parte, la Promotora produjo identidades relacionadas de 
manera directa con el perfil organizativo del que se trate: estudian-
til, sindical, civil, del movimiento social, entre otros. Observamos 
cómo los distintos perfiles generaron ciertas tensiones al interior del 
movimiento, registrados en los códigos, lenguajes, valores y acciones 
prioritarias para cada uno. La Promotora se debilitó de modo notable 
cuando se introdujeron dos alas del movimiento social con lógicas 
antagónicas —el ezln (a través de La Otra Campaña) y el prd de 
Andrés Manuel López Obrador— en la coyuntura de las elecciones 
presidenciales del 2006.

Finalmente, en relación con las emociones, señalamos que tanto los 
aspectos restituidos como los dañados adquirieron un lugar especial en 
un contexto de crisis; en cambio, en el caso de la Promotora, prevalece 
en el discurso, aunque en varias oportunidades se plasmó en actitudes 
y prácticas de sus miembros, la tolerancia y la confianza. Dichos sen-
timientos adquieren un protagonismo especial en momentos de alter-
nancia democrática en México. 
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